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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

CONCEPTO JURÍDICO FEDERACIÓN 
NACIONAL DE DEPARTAMENTOS AL 

TEXTO DEFINITIVO DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 045 DE 2020 CÁMARA - 484 

DE 2021 SENADO
por medio del cual se establece la estrategia para 

la gestión integral de los residuos de las colillas de 
cigarrillo, tabaco, picaduras y cualquier otro residuo 

generado de este producto.

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

*20218000009001*
   Al contestar por favor cite estos datos: 

   Radicado No. 20218000009001 
02-09-2021

Bogotá D.C., Septiembre 2 de 2021 

Honorable Representante 
CIRO FERNÁNDEZ NUÑEZ 
Representante a la Cámara 
Santander 
ciro.fernandez@camara.gov.co 
Congreso de la República 
Ciudad 

Asunto: Comentarios al Texto definitivo del Proyecto de Ley No. 
045/20 C - 484/21 S “Por medio del cual se establece la estrategia 
para la gestión integral de los residuos de las colillas de cigarrillo, 
tabaco, picaduras y cualquier otro residuo generado de este 
producto”  

Respetado Representante: 

Como es de su conocimiento la Federación Nacional de Departamentos (FND) es una entidad cuya 
misionalidad se enfoca en articular a los Departamentos con el Gobierno Nacional, el Congreso de la 
República y el sector privado, buscando potencializar su participación y contribución al desarrollo de la 
Nación. Así mismo, la FND es la entidad que impulsa el desarrollo y descentralización regional 
articulando distintas acciones y propósitos para tal efecto, siempre defendiendo los intereses de 
nuestros agremiados.  

Por lo anterior, en primer lugar, queremos presentar nuestra gratitud al permitirnos incluir 
observaciones y comentarios en un proyecto fundamental para el desarrollo ambiental y sostenible 
del país, como lo es el Proyecto de Ley No. 045/20 C - 484/21 S. Esto con el fin de retroalimentar 
y profundizar el alcance regulatorio que tiene el mismo. Así, reiteramos nuestro interés y apoyo para 
continuar con este proceso legislativo, poniendo a su disposición cualquier recurso o herramienta 
que sea necesaria durante el mismo. De la misma forma, estamos en completa disposición para 
asistir y participar activamente en mesas de trabajo o cualquier escenario de co-creación que 
permita fortalecer la importante iniciativa que se lleva hasta el momento.  

De este modo, en el cuadro del Anexo 1., encontrará los comentarios emitimos por parte del equipo 
de la Subdirección de Acuerdos y Convenios de la FND.  

El equipo de la FND queda a su disposición para responder cualquier inquietud con respecto a este 
tema. Para tal fin, la persona encargadas es la Subdirectora de Acuerdos y Convenios Michelle Figueroa 
con quien se pueden comunicar por medio de correo electrónico a: michelle.figueroa@fnd.org.co. 

Cordialmente, 

DIDIER TAVERA AMADO 
Director Ejecutivo 
Federación Nacional de Departamentos 

Proyectó:  Juliana Guerrero 
Revisó y aprobó: Michelle Figueroa Pachón – Subdirectora de Acuerdos y Convenios

Con copia: HS Jorge Eduardo Londoño - Ponente
Comisión Quinta Senado de la República

PROYECTO DE LEY N° 045 DE 2020 CÁMARA 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA 

ESTRATEGIA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS DE LAS COLILLAS DE 
CIGARRILLO, TABACO, PICADURAS Y 

CUALQUIER OTRO RESIDUO GENERADO DE 
ESTE PRODUCTO”. 

PROPUESTAS – COMENTARIOS FND SOPORTE – JUSTIFICACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto establecer la obligación a los 
productores e importadores de cigarrillo, 
tabaco, y sus derivados, cigarrillos 
electrónicos, y dispositivos electrónicos 
de administración de nicotina y otras 
sustancias tóxicas, de implementar la 
estrategia para la gestión integral de los 
residuos de las colillas de cigarrillo, 
tabaco, picaduras y cualquier otro residuo 
generado de estos productos incluyendo 
el tratamiento posconsumo de todos los 
residuos generados bajo el principio de 
Responsabilidad Extendida del 
Productor. 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto establecer la obligación a los 
productores e importadores y 
consumidores de cigarrillo, tabaco, y 
sus derivados, cigarrillos electrónicos, y 
dispositivos electrónicos de 
administración de nicotina y otras 
sustancias tóxicas, de implementar la 
estrategia para la gestión integral de los 
residuos de las colillas de cigarrillo, 
tabaco, picaduras y cualquier otro 
residuo generado de estos productos 
incluyendo el tratamiento posconsumo 
de todos los residuos generados bajo el 
principio de Responsabilidad Extendida 
del Productor. 

Dada la experiencia internacional, 
(de países como: Chile, México y 
Canadá) es importante considerar 
TODO el ciclo de los residuos. Por 
consiguiente, se debe proponer una 
cadena de gestión, donde se tenga 
en cuenta: el fumador 
(almacenamiento y recolección), las 
zonas de fumado (acopio de colillas) 
y las plantas de tratamiento (destino 
final para aprovechamiento o debido 
desecho). 

En la misma línea de la inclusión de 
la palabra consumidores sería 
importante crear un artículo en 
donde se incluyan obligaciones y/o 
responsabilidades para los 
consumidores y usuarios, 
especialmente en zonas de alto 
consumo (ie. parques) y de 
protección y conservación ambiental 
(ie. playas, humedales, ríos). Para 
entender la aproximación de este 
enfoque anexamos algunas 
iniciativas vigentes (Anexo 2). 

ANEXO 1.  
COMENTARIOS PL 045/20 C - 484/21 S 
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Artículo 2. Obligaciones del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

 

a) Elaborar la estrategia para la 
gestión integral de los residuos 
de las colillas de cigarrillo, 
tabaco, picaduras y cualquier 
otro residuo generado de este 
producto, en el entendido de la 
recolección, transporte, 
tratamiento, reciclaje y 
disposición final.  
 

b) Garantizar la realización de 
acciones de información, 
educación y comunicación en 
todos los aspectos que 
contemplen los temas 
relacionados con consumo y 
disposición responsable de los 
residuos del producto. 
 

c) Dar a conocer la estrategia para 
la gestión integral de los residuos 
de las colillas de cigarrillo, 
tabaco, picaduras y cualquier 
otro residuo generado de este 
producto. 

 

d) Entregar herramientas para 
instituciones públicas y privadas 
que incentiven la correcta gestión 
ambiental de los residuos de las 
colillas de cigarrillo, tabaco, 
picaduras y cualquier otro 
residuo generado de este 
producto.  
 

e) En el marco de la estrategia que 
se formule, el Ministerio de 

Artículo 2. Obligaciones del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible  

 

a) Elaborar la estrategia para la 
gestión integral de los residuos 
de las colillas de cigarrillo, 
tabaco, picaduras y cualquier 
otro residuo generado de este 
producto, en el entendido de la 
recolección, transporte, 
tratamiento, reciclaje y 
disposición final.  
 
Para la elaboración de dicha 
estrategia se garantizará la 
participación del Ministerio de 
Salud, un delegado de los 
Gobiernos Departamentales 
elegido a través de la 
Federación Nacional de 
Departamentos y un delegado 
de los productores e 
importadores de tabaco, 
cigarrillos, cigarrillos 
electrónicos y productos 
sucedáneos del tabaco. 
 

b) Garantizar la realización de 
acciones de información, 
educación y comunicación en 
todos los aspectos que 
contemplen los temas 
relacionados con consumo y 
disposición responsable de los 
residuos del producto. 
 

c) Dar a conocer la estrategia para 
la gestión integral de los 

Se complementa Articulo 2 Literal a 
incluyendo la participación de 
entidades del sector público y 
privado en la elaboración de la 
estrategia. 

Lo anterior con el fin de garantizar la 
participación de todos los actores y 
sujetos involucrados en la cadena de 
gestión de los residuos de las colillas 
de tabaco, cigarrillos, cigarrillos 
electrónicos y productos 
sucedáneos del tabaco. 
Entendiendo a su vez que una vez 
elaborada la estrategia estos 
tendrán que acogerse y serán 
responsables de su implementación. 

 

Particularmente, la necesidad de 
incluir a un departamento recae en 
que son las entidades territoriales 
del nivel departamental y el Distrito 
Capital quienes son titulares del 
impuesto que se genera, por 
concepto del consumo de cigarrillos 
y tabaco elaborado nacional y de 
procedencia extranjera, en el ámbito 
de su jurisdicción. (Ley 223 de 1995) 

 
 
 
 

 

Ambiente y Desarrollo Sostenible 
deberá establecer las multas que 
crea convenientes a las 
empresas que no cumplan con 
las metas de recolección anual 
de colillas y los protocolos de 
disposición final de este tipo de 
residuos. 

residuos de las colillas de 
cigarrillo, tabaco, picaduras y 
cualquier otro residuo generado 
de este producto. 

 

d) Entregar herramientas para 
instituciones públicas y 
privadas que incentiven la 
correcta gestión ambiental de 
los residuos de las colillas de 
cigarrillo, tabaco, picaduras y 
cualquier otro residuo generado 
de este producto.  
 

e) En el marco de la estrategia 
que se formule, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible deberá establecer 
las multas que crea 
convenientes a las empresas 
que no cumplan con las metas 
de recolección anual de colillas 
y los protocolos de disposición 
final de este tipo de residuos. 

 
 
 
 

 

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, establecerá las 
metas de recolección anual de colillas 
para este tipo de residuos, y los 
protocolos de disposición final para este 
tipo de residuos, dispuestos en la 
estrategia para la gestión integral de los 
residuos de las colillas de cigarrillo, 
tabaco, picaduras y cualquier otro residuo 
generado de este producto.  

 

Parágrafo transitorio: A partir de la 
promulgación de la presente ley, en un 
término no superior a diez (10) meses el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible presentará la estrategia para 
la gestión integral de los residuos de las 
colillas de cigarrillo, tabaco y cualquier 
otro residuo generado de este producto, 
que deberán acatar los productores e 
importadores de tabaco, cigarrillos y 
cigarrillos electrónicos.  

 

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, establecerá las 
metas de recolección anual de colillas 
para este tipo de residuos, y los 
protocolos de disposición final para este 
tipo de residuos, dispuestos en la 
estrategia para la gestión integral de los 
residuos de las colillas de cigarrillo, 
tabaco, picaduras y cualquier otro 
residuo generado de este producto.  

 

Parágrafo transitorio: A partir de la 
promulgación de la presente ley, en un 
término no superior a diez (10) meses el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible presentará la estrategia para 
la gestión integral de los residuos de las 
colillas de cigarrillo, tabaco y cualquier 
otro residuo generado de este producto, 
que deberán acatar los productores e 
importadores de tabaco, cigarrillos y 
cigarrillos electrónicos.  

 

 

 
 
 
 

 

Artículo 3. Obligaciones del productor 
e importador de tabaco, cigarrillos, 
cigarrillos electrónicos.  

 

a) Consumo: El productor e 
importador deberá crear, 
entregar e instalar colilleros en 
los sitios donde se distribuyan 
esta clase de productos y 
garantizar la recolección y 
transporte de los mismos.  
 

b) Disposición final: Las empresas 
productoras e importadoras 
deberán acatar las directrices 
emanadas por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, donde se 
establecerán las metas y la forma 
en que se hará la disposición final 
de estos residuos, de acuerdo 
con la estrategia para la gestión 
integral establecida por el 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, de 
conformidad con el parágrafo del 
artículo 2.  
 

Parágrafo. Se prohíbe el uso de 
cualquier marca comercial de empresas 
productoras e importadoras de estos 
productos en los colilleros, así como 
cualquier referencia publicitaria en los 
mismos. 

 

 

  

 
 
 
 

 

Artículo 4. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su publicación. 
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CONCEPTO JURÍDICO FENALCO SOBRE 
EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 484 DE 

2021 SENADO -  045 DE 2020 CÁMARA
por medio del cual se establece la estrategia para 

la gestión integral de los residuos de las colillas de 
cigarrillo, tabaco, picaduras y cualquier otro residuo 

generado de este producto.
Bogotá D.C., 3 de agosto de 2021

Honorables Senadores
COMISIÓN QUINTA DE SENADO
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Ciudad

Asunto: Comentarios FENALCO sobre el PL 484/21S  045/20C - “Por medio del cual se establece la
estrategia para la gestión integral de los residuos de las colillas de cigarrillo, tabaco, picaduras y cualquier

otro residuo generado de este producto.”

Honorables Senadores:

Dando alcance a los comentarios previamente presentados por el gremio durante el trámite legislativo
del proyecto de ley del asunto, y conocida la ponencia para primer debate en Senado, queremos
someter a su consideración nuestra postura respecto del contenido de la misma, con el objetivo de
enriquecer el debate y manifestar nuestra postura.

Para FENALCO y sus afiliados, cualquier acción que propenda por la sostenibilidad y el cuidado del
medio ambiente reviste una importancia imperativa, y definitivamente, como representantes del
comercio legal y organizado, somos partidarios de impulsar la autorregulación, las buenas prácticas y la
construcción de políticas públicas, siempre que se encuentren basadas en la evidencia y la realidad de
los mercados.
 
Queremos resaltar que, en esencia, esta propuesta es una normativa posconsumo y la postura del
gremio frente a este tipo de iniciativas ha sido socializada con suficiencia con el Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible, entidad que a nuestro juicio ha venido desarrollando este tipo de instrumentos
regulatorios que son de impacto general.

La construcción de este tipo de regulaciones debe ser sumamente cuidadosa y contemplar obligaciones
razonables y equitativas de todos los actores que deben participar en un posconsumo, es decir, la
industria, importadores, comercializadores, los consumidores y la administración.

Observamos con mucha preocupación cómo en el proyecto la mayor carga recae sobre el sector
privado, cuando se debe hacer un especial énfasis en la obligación del consumidor como principal
destinatario de la normativa. Después de más de 13 años de existencia de normas Posconsumo en el
país, es evidente que cargar la responsabilidad única y exclusivamente al sector productivo no da
resultados, mientras el consumidor no esté sensibilizado y el Estado sólo ejerza un papel de regulador e
inspector, sin involucrarse más allá.

Tal como está redactada la ponencia, puede traer complejos problemas de implementación,
especialmente en lo referente a la obligación de instalar colilleros en los sitios de distribución de estos
productos, la imposición de metas recolección anual y los protocolos de disposición final para este tipo
de residuos.

A nuestro juicio, no tiene sentido la instalación de colilleros al interior de los establecimientos de
comercio, cuando existe una prohibición normativa de fumar en espacios cerrados y unas disposiciones
especiales en el Código de Convivencia y Seguridad Ciudadana respecto de los comportamientos del
consumidor en cuanto a la disposición inadecuada de residuos. Esta obligación dispuesta en el artículo
3° significaría que cada establecimiento de comercio donde se vendan cigarrillos debe tener un
recipiente distinto al de la basura en general, con características diferentes al del contenedor de

residuos ordinarios que suelen tener. ¿Por qué cargar con esta responsabilidad al comercio, cuando no
se puede fumar en lugares cerrados? (Ley 1335 de 2009). Lo anterior implica un grave riesgo
sancionatorio para el pequeño comercio (tiendas de barrio, minimercados y superetes).

De otro lado, tal como lo establece el Ministerio de Ambiente en su concepto sobre la iniciativa, no hay
justificación técnica suficiente para regular de manera independiente este tipo de residuos, ya que
clasifican dentro de la categoría de residuos sólidos, sobre los cuales el Ministerio de Ambiente ha
expedido una serie de políticas y acciones que vienen desarrollándose desde tiempo atrás.

Vale decir que el comportamiento del consumidor de tabaco y la disposición que él haga de los
residuos, se escapa del ámbito de control de los comercios y la industria. De hecho, es sustancialmente
distinto del comportamiento que se tiene frente a otros residuos regulados bajo normativa posconsumo
con aparatos eléctricos y electrónicos, envases y empaques, pilas, luminarias o medicamentos, entre
otros.
 
Finalmente, queremos manifestar que recibimos con sorpresa esta ponencia, cuando en nuestro
documento anterior insistimos en la importancia de un juicioso ejercicio de análisis de impacto
normativo garantizando la representación adecuada de todos los actores involucrados, para ver si es
necesario expedir una ley para estos efectos.

Vemos con suma preocupación cómo desde la legislatura pasada hubo una proliferación de iniciativas
que desconocen el contexto actual que vive el país y que abordan temas ya regulados o que imponen
cargas desproporcionadas al tejido empresarial, tan afectado por la pandemia y el paro. La legislatura
2020-2021 cerró con una cifra que batió récord (1.173 iniciativas), y menos del 20% de ellas con medidas
tendientes a recuperar la economía y el empleo. Ahora, en lo que va corrido de la legislatura 2021 -
2022, al día de ayer registramos 268 iniciativas en menos de 15 días, lo que significa que en promedio se
han radicado 19 proyectos de ley al día, una cifra salida de todo contexto de buenas prácticas
regulatorias.

Por todo lo anterior, insistimos en que es necesario aplazar la discusión de este proyecto y convocar
unas mesas de trabajo en las que participen los gremios, la industria y el gobierno nacional para poder
dar una discusión que determine la necesidad de la expedición de una ley en esta materia. Es así que
insistimos en la realización de mesas técnicas y audiencias públicas antes de la discusión de la
ponencia.

Esperamos que estos aportes sean considerados en la iniciativa legislativa en curso y quedamos atentos
a su pronta respuesta sobre nuestra solicitud.

Reciban un cordial saludo,

JAIME ALBERTO CABAL SANCLEMENTE
Presidente

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL SOBRE 
EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 51 DE 

2021 SENADO
por la cual se adoptan medidas para garantizar 
el acceso a información oportuna, clara, veraz y 

suficiente sobre los sistemas de producción de huevo y 
se dictan otras disposiciones.
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CONCEPTO JURÍDICO ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE EMPRESARIOS DE 

COLOMBIA FRENTE AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 27 DE 2021 DE SENADO

por el cual se protege el derecho a la salud ajustando 
la regulación mínima sobre calidad del aire en lo 

relativo al material particulado, el ozono, el dióxido 
de nitrógeno y el dióxido de azufre y se dictan 

disposiciones orientadas a la aplicación del principio 
de progresividad en la materia.  

 
 
Bogotá D.C. 27 de agosto de 2021 
 
 
Doctor 
GUILLERMO GARCÍA REALPE 
Presidente 
Comisión Quinta Constitucional Permanente 
 
DELCY HOYOS ABAD 
Secretaria  
Comisión Quinta Constitucional Permanente 
Congreso de la República 
 
Asunto:  La ANDI frente al Proyecto No. 027 de 2021 de Senado “Ajuste de la regulación 
mínima sobre calidad del aire” 
 
Honorable Senador, Señora Secretaria: 
 
La Cámara de la Industria Automotriz de la Asociación Nacional de Empresarios de 
Colombia, ANDI, inspirada en el bien común, en la democracia participativa y en la 
búsqueda del mayor desarrollo y beneficio social para los colombianos, de manera atenta 
se permite presentar algunas consideraciones frente al proyecto de ley “Por el cual se 
protege el derecho a la salud ajustando la regulación mínima sobre calidad del aire en lo 
relativo al material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre y se 
dictan disposiciones orientadas a la aplicación del principio de progresividad en la materia”, 
buscando que la regulación nacional se armonice  a los estándares mínimos propuestos 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS). A saber: 
 

1. Las materias de la que trata el proyecto de ley en comento, ya se encuentran 
reguladas en la resolución 2254 de 2017, por la cual se establecen los niveles 
máximos permisibles de contaminantes en el aire para el año 2030, conforme a lo 
que establece la OMS en su tercer objetivo intermedio. 
 

2. El proyecto de ley, tal como está propuesto, no presenta claridad frente a los 
mecanismos, actividades y/o cronogramas para su cumplimiento. 
 

3. Se sugiere al Congreso de la República a generar proyectos de ley que conminen a 
las entidades responsables de la generación de políticas públicas en materia de 
calidad del aire, a adoptar la reglamentación sobre niveles máximos permisibles de 
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contaminantes en el aire, de acuerdo a los lineamientos internacionales para la 
protección del derecho a la salud. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el proyecto de ley, tal como está planteado, es innecesario 
y podría incurrirse en un desgaste institucional para el Congreso al ocuparse de un asunto 
que se encuentra ya regulado, además, de entrar en conflicto con los principios de eficacia 
y de economía procesal propios de la administración pública.  

 
En tal sentido, se considera pertinente replantear la iniciativa con el propósito de establecer 
un cronograma, en donde se especifique actividades y mecanismos para el cumplimiento 
del objetivo del presente proyecto de ley. 
 
Así las cosas, la Cámara de la Industria Automotriz de la ANDI solicita una reunión para 
ampliar lo expuesto y reitera su disposición para trabajar conjuntamente en alternativas que 
sean realmente efectivas y de alto impacto, con un solo objetivo común, que es el de 
garantizar y proteger el derecho a la salud. 
 
Cordialmente: 
 
 
 

 
 
MARIA JULIANA RICO OSPINA 
Directora Ejecutiva 
 
 
 
 

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 99 DE 

2021 SENADO
por el cual se amplía la población objeto del contrato 

de aprendizaje, se crea el contrato de aprendizaje 
extendido y se dictan otras disposiciones.

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Código Postal 111711 
PBX: (571) 381 1700   
Atención al ciudadano (571) 6021270 - Línea Nacional: 01 8000 910071 
atencioncliente@minhacienda.gov.co 
Carrera 8 No. 6C- 38 Bogotá D.C. 
www.minhacienda.gov.co 
 

 

de Ley No. 099 de 2021 Senado “
y se dictan otras disposiciones”

 

“modificar el Contrato de aprendizaje y crear el 
o en la población joven”.

                                                 
 

Radicado: 2-2021-052762

Bogotá D.C., 8 de octubre de 2021 16:47
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contingencia de vejez, para expresar que “

2003”
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